RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009822, Ent. N° 7821/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos (ANP) relacionadas con su Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones correspondiente al Ejercicio 2014;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Resolución de fecha 28/8/13, emitió su Dictamen Constitucional en relación con dicho Presupuesto, el cual dispuso observar el mismo en virtud de los siguientes fundamentos:
a.- se presentó el  comparativo con el Presupuesto 2013 el cual no estaba vigente  a la fecha de aprobación del proyecto de presupuesto remitido, por lo que no se cumplió con lo dispuesto en el Inciso 3) del Artículo 216 de la Constitución de la República, el cual exige que el comparativo se realice con el Presupuesto vigente;
b.-  que el monto previsto en el objeto 058 “Horas Extras” representa el 5.22% de las retribuciones básicas, no dando cumplimiento al Artículo 87 de la Ley 14.416 por superar el tope del 5% establecido en la citada norma;
2) que en esta oportunidad, la ANP señala que, en cumplimiento de lo establecido en Artículo 8 del mencionado Presupuesto aprobado por Decreto 345/013,  comunica a este Tribunal la revisión anual del Sistema de Retribución  Variable  (SRV) previsto en el mismo;
3) que en tal sentido, se adjunta  un documento denominado “Compromiso de Gestión para la Implementación del Sistema de Retribución Variable (SRV)” suscripto el 18/11/14 por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), el Ministerio de Economía y Fianzas (MEF) y la ANP, en el cual se establece en su cláusula segunda que los indicadores y metas referidas a la ANP son los que se detallan en el Anexo –adjunto- y cuentan con el acuerdo de la OPP y el MEF;

CONSIDERANDO: que el Literal A) del Artículo 8 del Decreto 345/013 por el cual se aprobó el Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones de la ANP correspondiente al Ejercicio 2014, establece que “Las revisiones anuales del SRV deberán contar con el previo informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y deberán ser comunicadas al Ministerio de Economía y Finanzas y al Tribunal de Cuentas”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de la comunicación realizada;
2) Devolver los antecedentes.
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